ELECCIÓNS SINDICAIS

Nº DE ORDE: 06/06

LAUDO ARBITRAL

D. JAIME CABEZA PEREIRO, designado árbitro no procedemento de Eleccións Sindicais na provinza de Pontevedra, de conformidade co disposto no art. 76.3 do texto refundido do Estatuto dos Traballadores, aprobado por RD-lexislativo 1/1995, do 24 de marzo -ET-, e no art. 31 do Regulamento de eleicións a representantes dos traballadores na empresa, aprobado por RD 1844/1994, do 9 de setembro -RE-, resolve unha cuestión prantexada por D. Antonio García Casquero, en nome e representación de Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija (Mapfre, en adiante). Son ademáis partes interesadas:

-U.G.T.

-CC.OO.

C.I.G.

PRIMEIRO.- Feitos motivadores da reclamación.

O promotor, D. Antonio García Casquero, en nome e representación de Mapfre, interpuxo ante a Oficina Pública unha impugnación, con data de entrada do 2 febreiro 2006, na que se solicitou a nulidade do preaviso eleitoral na dita entidade. En síntese, a impugnación se basea en que ningún dos centros de traballo da mesma afectados polo preaviso na provinza de Pontevedra chega ao número mínimo de eleitores para poder celebrar eleicións sindicais.

SEGUNDO.- Comparecenza.


As partes foron convocadas polo árbitro para a correspondente comparecenza, ao abeiro do art. 76.6 ET e 41.1 RE, que se celebrou o día 9 de febreiro do 2.004 ás 9:18 h. Persoáronse:

-D. Ildefonso Bermejo Albares, en nome e representación da entidade impugnante.

-D. José Manuel Cobos Olivares, por UGT.

-E D. Jaime Fernández Varela , por CCOO.

TERCEIRO.- Alegacións, proba e conclusións.


A parte impugnante ratifícase na impugnación.  Ningún dos centros afectados polo preaviso chega ao número de seis traballadores. Son sete centros de entre 3 e 5 traballadores. O art. 62.1 ET imposibilita a celebración de eleicións.


O representante de UGT oponse. Hai na provinza de Pontevedra unha dinámica de colaboración coas empresas para que non haxa empresas sen comités nen delegados. Sen representantes unitarios non se tratarán temas de prevención de riscos laborais, por exemplo. Os traballadores quedarían descoordenados. Ademáis, a pretensión da parte impugnante non se axusta aos feitos. Mesmo para a empresa é importante ter interlocutor para transmitirlle as necesidades do cadro de persoal. Doutro xeito, os desexos dos traballadores non se coñecerían. Xa se levan moitos anos de eleicións e constátase que as empresas con representantes adoitan funcionar mellor. Cómpre seguer coa política de entendimento nesta materia, en defensa dos traballadores e tamén das empresas.


O representante de CCOO solicita a emisión de laudo axustado a dereito. Manifesta que CCOO está pola agrupación de todos os centros. Do preaviso se excluíron dous centros que contan cos cadanséus delegados de persoal. Hai que agrupar todos, sen excluír a ningún.


A efectos ilustrativos, o representante de UGT aporta laudos arbitrais e sentenzas dos xulgados do social de Vigo. Como documental, CCOO aporta actas electorais de delegados correspondentes a dous centros da empresa con mandato en vigor.


En fase de conclusións, o representante da empresa manifesta que a entidade que representa mantén boas relacións coas organizacións sindicais. Se está negociar no ámbito estatal o convenio de Mapfre grupo asegurador e constituiuse hai tempo o servizo de prevención mancomunado do grupo. Existen comisións mixtas, de formación. Hai boa sintonía con UGT e CCOO. CCOO é a maioritaria a nivel estatal.


O representante de UGT engade que hai sete centros sen representación de ningún tipo. Se os centros con delegado se queren sumar ao comité conxunto no remate do mandato, perfecto. Entrementres, habería discriminación dos cinco centros sen delegado se se estimase a impugnación.

O representante de CCOO eleva a definitivas as súas alegacións. Reitera que pretende a agrupación de todos os centros da provinza de Pontevedra.

CUARTO.- Feitos que resultan probados.

Primeiro.- Que o día 20 de xaneiro do 2006 entra no rexistro da Delegación provincial preaviso de celebración de eleicións asinado en representación de UGT na empresa Mapfre, por agrupación de sete centros de traballo que a referida mercantil ten na provincia de Pontevedra.

Segundo.- Que os sete centros referidos contan cun total de 29 traballadores. Cada centro ten entre tres e cinco traballadores.

Terceiro.- Ademáis dos sete centros referidos, hai outros dous da mesma entidade, un na R/ Augusto García Sánchez nº 17, de Pontevedra, con nove traballadores e outro na R/ García Barbón nº 106, de Vigo, con 14 traballadores. Os dous contan cos cadanséus delegados de persoal, elexidos o primeiro en votación do día 11 decembro 2003 e o segundo o día 7 maio 2003.

QUINTO.- Fundamentos da resolución.

Primeiro.- Prantéxase de novo a cuestión da posibilidade de celebrar eleicións a delegado ou delegados de persoal por agrupación de centros de traballo na mesma provincia. A resposta da impugnación vai ser desestimatoria, como xa foi en cuestións idénticas resoltas nos laudos da empresa Caixa España (laudo 229/03), e Minit Spain (laudo 46/04). Cómpre reproducir os argumentos dámbolos dous, sen perxuízo dalgunha consideración adicional que comprirá engadir ao final:

“Entrando, por lo tanto, en el fondo del asunto, la impugnación debe ser estimada [desestimada, neste caso da impugnación das eleicións de Mapfre]. Este árbitro acató las STS de 31 enero 2001 y de 19 marzo 2001 hasta que revisó su postura por elementos que, a su juicio, obligan a separarse de la jurisprudencia del TS y que sugirió en el laudo correspondiente a la empresa Erma (nº 43/03, de 27 marzo 2003). Pero en éste, por la expresa contestación de la empresa a alguna de sus argumentaciones, merece exponerse con más detalle la batería argumental para el cambio de criterio. En primer lugar, porque la argumentación utilizada por el TS es fácilmente contestable. Debe matizarse, en primer lugar, que en la STS de 31 enero 2001 -también en la de 19 marzo- la pretensión de la parte actora era parcialmente diferente de la planteada en esta impugnación: allí se deslizaba la posibilidad de agrupar centros de trabajo excediendo el ámbito provincial; aquí, en todo caso sin excederlo, lo cual hace decaer alguno de los argumentos manejados por el Alto Tribunal.


En realidad, la argumentación del TS parte de la idea de que el centro de trabajo es la unidad electoral básica, a cuyo efecto alude a abundantes referencias del Tít. II del ET y del RE, así como a la interpretación gramatical de la conjunción disyuntiva "o" del art. 62 ET. Lo cual no deja de ser cierto en línea de principio, salvo en el aspecto de que necesariamente la interpretación tenga que ser la que asume la Sala. La conjunción referida puede interpretarse en el sentido de alternancia y, en cuanto a la referencia exclusiva en muchos preceptos al centro de trabajo, no es más que una de las muchas aporías que contiene el Tít. II del ET. Cualquiera que esté mínimamente familiarizado con la exégesis de dicho título sabe que lo mismo sucede con múltiples cuestiones -entre otras vg., la del convenio colectivo aplicable cuando la empresa se rige por varios convenios, a la hora de aplicar las remisiones de la normativa electoral a la autonomía colectiva, la del momento que se debe de tomar en consideración para el establecimiento del número de representantes a elegir o la del cómputo de trabajadores temporales-. En todas ellas, la integración normativa revela antinomias difíciles de subsanar. Por lo que respecta a la dualidad empresa-centro de trabajo, hay pasajes que alientan más bien la interpretación alternativa que se sostiene en este laudo: además de los arts. 62 y 63 ET, y por sólo espigar algunos: art. 66.2: "los comités de empresa o centro de trabajo elegirán de entre sus miembros un presidente...", art. 68 b: "prioridad de permanencia en la empresa o centro de trabajo...", art. 69.2, "serán electores todos los trabajadores de la empresa o centro de trabajo...", art. 73.1: "en la empresa o centro de trabajo se constituirá una mesa...". En realidad, este empecinamiento por referirse al binomio empresa-centro de trabajo alienta más bien la tesis de la acumulabilidad de centros.


A continuación, la sentencia argumenta que el legislador ha sido plenamente consciente de que con la regulación establecida podían quedar sin representación empresas de plantilla numerosa, disgregada en centros de menos de seis trabajadores. Y sugiere que, probablemente, haya sido causa de ello que los problemas en las pequeñas unidades productivas pueden resolverse por los propios interesados. No deja de ser una fundamentación apodíctica, que parte de que la interpretación recta es la defendida en la sentencia. Y, en cuanto a la posibilidad de que los trabajadores resuelvan sus problemas directamente en los pequeños centros de trabajo cuando la empresa cuenta con numerosas unidades productivas y un alto número de trabajadores, no deja de ser una hipótesis que, cuando menos, requeriría prueba empírica y que merece ponerse en tela de juicio.


Finalmente, mayor contestación requiere el argumento de la analogía. Porque, en efecto, la ley distingue la situación de los centros de trabajo que alcancen los cincuenta trabajadores considerados conjuntamente, cuando se encuentren en la misma provincia o en municipios limítrofes, de la de centros que, en iguales circunstancias, no lleguen a dicho número de empleados. Pero lo hace para imponer en el primer caso el comité conjunto, no para simplemente admitir la acumulación de centros. Es decir, no autoriza la consideración aislada de los centros de trabajo en los casos en que, si se consideran en su identidad, no alcanzan la cifra para la elección de comités de empresa, pero sí si se agrupan. Opción de agrupamiento que puede ser desventajosa a los efectos de elegir un mayor o menor número de representantes unitarios. Piénsese, vg., en una empresa con siete centros en una provincia de diez trabajadores cada uno. Si se admitiera la elección de un delegado por centro, se alcanzaría la cifra de siete delegados. Pero, como esta posibilidad no es admisible, ha de elegirse un comité de empresa conjunto de cinco miembros. Por contraposición, la ley no exige que se acumulen centros para la elección de uno o de tres delegados de personal, pero tampoco lo prohíbe. Simplemente admite, en términos disyuntivos, que se configure una unidad electoral empresa u otra centro de trabajo.

Sin perjuicio de lo anterior, los argumentos para defender la acumulabilidad de centros, a instancia del promotor, residen también en el Derecho Comunitario. En el laudo de la empresa Erma ejemplifiqué esta postura en la Directiva 2002/14/CE, de 11 marzo 2002, del Consejo y del Parlamento Europeo, que establece un marco general  relativo a la información y consulta de los trabajadores de la Comunidad Europea, básicamente porque se trata de una Directiva posterior a las sentencias del TS que se han comentado. No obstante, no es sino un ejemplo de una serie de argumentos que, considerados en su globalidad, imponen la postura aquí defendida. En primer lugar, debe repasarse la dicción del art. 136 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (DOC de 24 diciembre 2002) -"La Comunidad y los Estados miembros...tendrán como objetivo...el diálogo social..:"-, pero sobre todo la del art. 137: "para la consecución de los objetivos del art. 136, la Comunidad apoyará y completará la acción de los Estados miembros en los siguientes ámbitos:... f) la representación y defensa colectiva de los intereses de los trabajadores y de los empresarios, incluida la cogestión, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5". De lo cual cabe expresar una clara vocación del Derecho originario hacia el fomento de la representación y defensa colectiva de los intereses de los trabajadores, como instrumento de desarrollo del diálogo social. Tarea en la que implica a la Comunidad y también a los Estados miembros. Lo cual, en línea de principio, exige interpretar el derecho interno para la consecución de dichos fines.

El diálogo social, la información, la participación y la consulta de los trabajadores han sido desarrollados en diversas Directivas, algunas de ellas previas a la entrada en vigor del Tratado de Amsterdam. La primera que merece atención, y que condiciona desde luego la interpretación del art. 62 ET, es la Directiva 98/59/CE, de 20 julio 1998, del Consejo, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se refieren a los despidos colectivos, esencialmente traspuesta al derecho interno por el art. 51 ET. Esta Directiva impone una consulta en tiempo hábil entre el empresario y los representantes de los trabajadores cuando se produzca un despido que, en un período de 30 días, afecte a 10 trabajadores en centros que ocupen habitualmente más de veinte y menos de cien trabajadores, o dentro de un período de noventa días a veinte, sea cual fuere el número de trabajadores empleados en el centro de trabajo.


En apariencia, esta Directiva no tendría ninguna influencia en el tema que aquí se debate si no fuera porque el art. 51 del ET establece los umbrales tomando como referencia la empresa y no el centro de trabajo. Al ser así, el Derecho interno no autoriza un despido de diez o más trabajadores, vg., en una empresa de menos de 100, sin realizar la oportuna fase de consultas con los representantes de los trabajadores. Lo cual implica que deben existir esos representantes legales, en derecho español los representantes unitarios. A este respecto, la sentencia del TJCE que resolvió el asunto C-383/92, Comisión y Reino Unido, de 8 junio 1994, declaró el incumplimiento del Reino Unido de esta Directiva por el hecho de que su normativa interna concebía como voluntario el reconocimiento de las organizaciones sindicales. Piénsese en el caso de Caja España de Inversiones, si hubiera de realizar un despido colectivo de trabajadores en la provincia de Pontevedra. Cuanta con 2765 trabajadores en toda España, pero sólo con 34 en Pontevedra. La interpretación contraria a la acumulación de centros en Pontevedra produciría, o bien que se eliminara la fase de consultas con los representantes si los despedidos fueran de esta provincia, o bien que se desarrollase con representantes electos por otras provincias en que se hubiese designado representación unitaria. Si la opción escogida fuera la primera, con toda probabilidad habría que preguntarse a continuación el por qué unos trabajadores de la misma empresa cuentan con más garantías que otros en el caso de despidos colectivos. Si fuese la segunda, la pregunta sería cómo se explica la capacidad representativa de los intervinientes en la fase de consultas. Pero, al margen del caso planteado en esta impugnación, puede suceder la hipótesis de una empresa de más de mil trabajadores en todo el Estado que, por la distribución de centros, no cuente con representantes unitarios. En tal caso, parece que se eliminaría la fase de consultas -acaso habría que desarrollarla personalmente con cada trabajador afectado, de acuerdo con la vieja doctrina de la Sala de lo Contencioso Administrativo del TS-. No da la impresión de que sea éste el objetivo de la norma. Incluso puede decirse que la fase de consultas se obvia en despidos de menos de diez trabajadores, lo cual es coherente con la circunstancia de que, hasta 11 trabajadores, la elección de delegado sea potestativa.

También es contradictoria la interpretación sostenida por Caja España de Inversiones con la Directiva 94/45/CE, de 22 septiembre 1994, del Consejo, relativa a la constitución de un comité de empresa europeo o de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores en las empresas y grupos de empresas de dimensión comunitaria, por más que, en el caso de la entidad afectada, todos los trabajadores presten sus servicios en España. Dicha Directiva ha sido incorporada al derecho español por la Ley 10/1997, de 24 abril. Piénsese en el caso de una empresa o un grupo de dimensión comunitaria que cuente en España con más de 150 trabajadores diseminados en pequeñas unidades productivas -como es el caso de entidades de crédito cuya sede central está en otro Estado miembro-. A los efectos de la constitución de la comisión negociadora para la conformación del comité de empresa europeo o del sistema alternativo de información y consulta, de acuerdo con el art. 5.2 de la Directiva, los Estados miembros deberán prever, en el caso de que no existan representantes de los trabajadores por motivos ajenos a su voluntad, que los afectados tengan el derecho a elegir miembros en la comisión negociadora. Pero la Ley 10/1997, de 24 abril, no hace tal previsión en sus arts. 24 a 29. Antes bien, sus arts. 26 y 27 sólo contemplan que puedan formar parte de la comisión negociadora representantes unitarios o delegados de personal o delegados sindicales de los del art. 10 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical -estos últimos, como se sabe, prejuzgan la previa existencia de un comité de empresa-. Ello es así porque, desde la perspectiva del legislador, las empresas radicadas en España y que cuenten con al menos ciento cincuenta trabajadores que prestan servicios en el territorio del Estado necesariamente cuentan con comité de empresa. En otros términos, y a modo de ejemplo, una entidad de crédito francesa, inglesa o alemana que cuente con al menos 150 trabajadores en España y más de 1000 en total, necesariamente debe tener representación unitaria de acuerdo con el derecho español para cumplir la Directiva 94/45/CE y la Ley 10/1997, por mucho que ninguno de sus centros alcance los seis trabajadores. Y, si eso es así para las empresas o grupos de dimensión comunitaria, esta interpretación del art. 62 ET necesariamente arrastra las demás entidades productivas. En esta línea, la sentencia resolutoria del asunto C-62/99, Betriebsrat der bofrost* Josef H. Boquoi Deutschland West GmbH & Co. KG, de 29 marzo 2001, destaca la importancia de los derechos informativos de los representantes de los trabajadores en las empresas y grupos de dimensión comunitaria.

Me voy a parar, sin abundar en otros muchos ejemplos paralelos, en la Directiva 89/391/CEE, de 12 junio 1989, del Consejo, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. Aunque sus arts. 10 y 11 no parecen prejuzgar la existencia necesaria de representantes con función específica en materia de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, lo cierto es que la doctrina del Tribunal de las Comunidades (asunto C-425/01, Comisión y República Portuguesa, sentencia de 12 junio 2003) se preocupa de asegurar la posibilidad de que los trabajadores tengan "la posibilidad de elegir a sus representantes con una función específica en materia de protección de la seguridad y de la salud de los trabajadores", o cuando menos de nombrarlos o designarlos. En cuanto al Derecho español, es sabido que el art. 35 de la Ley 31/1995, de 8 noviembre, y a salvo de otras modalidades de designación que puedan establecerse en convenio colectivo, requiere que exista representación unitaria para que pueda nombrarse delegado de prevención. De modo que, en empresas con centros disgregados, por muy alta que fuera la peligrosidad o la siniestralidad, no habría representación especializada de seguirse la doctrina que defiende la empresa impugnada. Evidentemente, la eventual intervención de la negociación colectiva en nada garantiza el efecto útil de la Directiva.


Por lo que respecta a la controvertida Directiva 2002/14/CE, de 11 marzo, del Consejo y del Parlamento Europeo, por la que se establece un marco general relativo a la información y consulta de los trabajadores en la Comunidad Europea, debe reiterarse la argumentación expresada en el laudo correspondiente a la empresa Erma (43/03, de 27 marzo 2003):


"Según su art. 3 será aplicable, a elección de los Estados miembros, a las empresas que empleen en un Estado miembro cuando menos a 50 trabajadores o a los centros de trabajo que empleen en un Estado miembro al menos a veinte trabajadores. Sin embargo, la aplicabilidad de esta Directiva queda comprometida en el Derecho español si se mantiene la interpretación referida de la STS del 31 de enero del 2001. Porque empresas de más de cincuenta trabajadores pueden no tener representantes en el caso de que no lleguen a cincuenta trabajadores en una provincia o los tengan distribuidos en centros de menos de seis -o de once-, como sucede en no pocas ocasiones. En esta hipótesis, la interpretación que hace el TS conduce directamente a que se frustren los objetivos de la Directiva. Cabe contraargumentar a los fundamentos anteriores dos cuestiones: la primera, que el Estado puede optar por reservar el ámbito de aplicación de la Directiva a los centros de trabajo de al menos veinte trabajadores. La segunda, que aún no expiró el plazo de trasposición de la Directiva. Ambas cuestiones se contestan simultáneamente recordando la doctrina de que hay que interpretar el ordenamiento interno del modo más favorable a la aplicabilidad de los objetivos de la normativa derivada comunitaria, ya desde el momento en que ésta se dicte, como manifestación de la primacía del Derecho Comunitario (en este sentido, vg., asunto Marleasing, C-106/89 o asunto Wagner Miret, C-334-92: Debe recordarse que la opción de un Estado miembro por la alternativa menos exigente permitida por una Directiva hay que adoptarla de modo expreso y no se presume".

En efecto, en estos términos se pronuncia el asunto Marleasing: "debe observarse que, como el Tribunal ha manifestado en su sentencia en el asunto 14/83 Von Colson and Kamann v Land Nordrhein-Westfalen, apartado 26, la obligación de los Estados miembros resultante de la Directiva de alcanzar el resultado pretendido por ella y su deber bajo el art. 5 del Tratado de dar todos los pasos y adoptar todas las medidas apropiadas, generales o particulares, para asegurar el cumplimiento de esta obligación, es vinculante para todas las autoridades del Estado miembro, incluyendo, para los asuntos dentro de su jurisdicción, a los Tribunales. De ahí se sigue que, al aplicar el derecho interno, donde las disposiciones en cuestión han sido incorporadas antes o después de la Directiva, el Tribunal interno está obligado a interpretar la norma, en la medida de lo posible, a la luz de las palabras y del propósito de la Directiva, con el objeto de alcanzar el resultado perseguido por ésta..."  [canto á interpretación ao abeiro do Dereito Comunitario cómpre ter en conta a moi interesante sentenza Pfeiffer 397/01 a 403/01, do 5 outubro 2004].

En fin, con parecidos resultados se abordaría el análisis de otras Directivas desde la interpretación pretendida por la parte empleadora. Podría hacerse referencia, sin ánimo exhaustivo, a la Directiva 2001/86/CE, de 8 octubre 2001, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea por lo que respecta a la participación de los trabajadores, la Directiva 2003/72/CE, de 22 julio 2003, por la que se completa el Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea por lo que respecta a la participación de los trabajadores o también la Directiva 2001/23/CE, de 12 marzo 2001, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas al mantenimiento de los derechos de los trabajadores en casos de traspaso de empresas, de centros de actividad o de partes de centros de actividad. En todas ellas se plantean dificultades desde la interpretación mantenida por el TS.

Pero hay otros tantos argumentos de derecho interno que sustentan la tesis de la parte impugnante. Pueden resumirse en los cuatro siguientes:

1º.- La postura defendida por la empleadora imposibilitaría la negociación de convenios estatutarios de empresa, por un déficit de la legitimación en el art. 87.1, en las empresas que no cuenten con representantes unitarios pese a tener bastantes trabajadores. En efecto, no existirá representación unitaria y la sindical carecería de legitimación al no poder ser mayoritaria en el ámbito del comité de empresa o de los delegados de personal. Incluso sería discutible el asunto en una empleadora como Caja España de Inversiones, que en muchas provincias carece de representación unitaria. Asimismo, no cabría, por idénticos motivos, la negociación de acuerdos de empresa de los del Título I del ET dotados de eficacia general en el ámbito de la empresa.

2º.- No existirán asimismo representantes sindicales con garantías, porque el contenido adicional de la libertad sindical, desde la perspectiva de la LOLS, se hace depender de la previa existencia de representación unitaria, salvo el caso de los sindicatos más representativos para los derechos de los arts. 8.2 LOLS. De ahí que haya que relativizar el argumento mantenido por el TS en la sentencia de 31 enero 2001 de que la falta de representación unitaria puede suplirse con la sindical. Tampoco ésta existirá, más allá de la posible designación de unos portavoces sindicales de las secciones sindicales, a los que la empresa no tiene que reconocerle, en principio, más garantía que la muy relativa que se puede derivar de la implantación sindical.

3º.- Una interpretación de la norma desde la realidad social del momento en el que debe ser aplicada, de acuerdo con el art. 3 del Código Civil. La realidad de la empresa actual está caracterizada por una disminución del tamaño de las unidades productivas, propiciada por los nuevos sistemas de organización de las empresas. No cabe duda de que una interpretación como la aquí combatida implica que muchas empresas con un número más que considerable de trabajadores queden huérfanas de representación unitaria, frustrándose así en gran medida el derecho de participación de los trabajadores.

4º.- Como último criterio hermenéutico, y agotados los demás, habría que aplicar el principio in dubio pro operario. Existe en este caso una duda jurídica evidente que alentaría, en última instancia, la aplicación de este criterio: Se trata de una duda de derecho, no de hecho, que compromete desde luego uno de los derechos básicos de los trabajadores proclamados por el art. 4.1 -letra g) del ET.
Cómpre deterse un pouco máis polo miudo nalgún dos argumentos transcritos. En especial no atinxente á Directiva 94/45/CE, á vista da condición de grupo de empresas de dimensión comunitaria que afecta ao “The Minit Group”, no que se encadra Minit Spain, s.a. Con toda probabilidade, o dito grupo reúne as condicións que establece a citada norma Derivada e a Lei 10/1997 para que se precise a información aos efeitos da constitución dun grupo de dimensión comunitaria. Cómpre reparar en dúas novas sentencias dictadas polo Tribunal de Luxemburgo logo de que se dictara o laudo da entidade Caja España. A primeira, no asunto Kühne & Nagel  (C-440/00), do 13 xaneiro 2004, insiste na obriga das empresas do grupo que non teñan a condición de dirección central de proporcionar a información relevante para constituír o comité de empresa europeo. A segunda, no asunto ADS Anker (C-349/01), do 15 xullo 2004, obriga á dirección central que transmita a outra empresa do grupo radicada noutro Estado membro toda a información relevante para a constitución do comité de empresa europeo cando sexa solicitada polos representantes desta empresa que non ten a condición de dirección central. En fin, á vista da trasposición a España da Directiva, nos arts. 24 ss. da Lei 10/1997 –referidos ao caso de que a dirección central corresponda a outro Estado membro- non hai outra posibilidade que prever a eleición de representantes unitarios dos traballadores, unha vez que Minar Spaian alcance o número de 150 traballadores.

Polo demáis, houbo moi interesante xurisprudencia interna que alenta un cambio de criterio da doutrina do TS. O Tribunal Constitucional, en varias sentencias, declarou que non cómpre que se acorde en asemblea expresamente a eleición para que esta sexa posíbel en empresas ou centros de entre seis e dez traballadores, e que as centrais máis representativas teñan a posibilidade de preavisar nos ditos ámbitos. Sen que sexa necesario neste intre deterse demasiado na argumentación das SSTC 36/2004, do 8 de marzo, 64, 65 e 66/2004, do 19 de abril e 103/2004, do 2 de xuño [e outras moitas, ata a máis moderna STC 60/2005, do 14 de marzo], en todas se pon de manifesto que a promoción eleitoral é contido adicional da liberdade sindical. E se califica a doutrina das sentencias recurridas en amparo como “solución indebidamente restrictiva, más propiamente excluyente…al crear un obstáculo o impedimento para tal capacidad [de promoción electoral], integrada en el contenido adicional del derecho a la libertad sindical recogido en el art. 28.1 CE, que no ha sido establecido por el legislador y para el que no se encuentran razones atendibles de protección de derechos o intereses constitucionales”. Mutatis mutandis, a mesma declaración cabería reiterar en relación co problema que se debate nesta impugnación, máxime cando, como se argumentou no laudo Caja España, en pasaxe reproducida, a hermenéutica defendida e STS do 31 xaneiro e 19 marzo 2001 non é senón unha das posíbeis. É máis, o própio TS en sentencia do 10 marzo 2004 (rec. nº 2/2003), por certo dictada en Sala Xeral, asume o mesmo criterio e expresa que as reiteradas SSTS do 31 xaneiro e 19 marzo 2001 non decidiran semellante cuestión, unicamente desenvolveran certos argumentos a xeito de obiter dicta.

En fin, a casuística de instancia –a única que pode entrar en impugnacións de laudos arbitrais de eleicións sindicais- está acollendo a postura que se defende neste laudo. A sentencia do xulgado do social nº 4 de Vigo do 22 decembro 2003 (nº 566/03) confirmou o laudo dictado no asunto de Caja España. E aceptan así mesmo a agrupación de centros co basamento no dereito derivado comunitario, entre outras, as sentencias do xulgado do social nº 5 de Vigo do 3 abril 2004 (nº 149/04) e a sentencia do xulgado do social de Coruña nº 3 do 22 decembro 2003 (autos 960/03).

Segundo.-  O elemento diferencial que presenta o preaviso impugnado nesta arbitraxe consiste en que hai dous centros de traballo adicionais que xa contan con senllos representantes unitarios. En realidade, ten razón o representante de CCOO cando afirma que se terían que agrupar todos os centros de traballo na provinza de Pontevedra. Máxime se se ten en conta que o número de traballadores dos dous centros que teñen representación propia -14+9 [de non houber variacións significativas desde o ano 2003]-, sumados aos 29 dos outros sete centros, arroxa un total de 52 traballadores, de xeito que entraría en xogo a obriga -non a posibilidade- de constituír comité conxunto ao abeiro do art. 63.2 ET. Pero o mandato dos dous devanditos delegados está en vigor e é inatacábel. O que obriga a estar a doutrina expresada no fundamento primeiro. Pero ista circunstanza pon de manifesto que o pedimento da parte empresarial é desproporcionado, ao prevalerse da mala conformación da unidade eleitoral na actualidade para desbotar a eleición nos centros sen representantes. Sen que se poda entender que se está diante dun caso de incremento de cadro de persoal dos previstos no art. 67.1, derradeiro inciso, porque se trataría dunha variación cualitativa da representación unitaria -pasar de delegados de persoal a comité conxunto- e da propia unidade eleitoral. E, en último termo, a única interpretación posíbel do art. 62.1 para respectar o dereito derivado da Comunidade Europea é que o art. 62.1 posibilita a opción de eleicións desagregadas por centro de traballo ou conxuntas, segundo a capacidade de actuación recoñecida ás entidades promoventes das eleicións.
Emito, en consecuencia, o seguinte,

LAUDO. Que debo desestimar e desestimo a reclamación interposta por D. Antonio García Casquero, en nome e representación de Mapfre Mutualidad de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, e declaro a validez do preaviso correspondente á dita entidade.


Contra este laudo se pode demandar ante o Xulgado do Social de Vigo e Pontevedra, no prazo de tres días hábiles contados desde que as partes foran notificadas do mesmo, de conformidade co disposto no art. 76.6 ET e 42.2 RE, e a través da modalidade procesal dos arts. 127 e seguintes do texto refundido da Lei de Procedemento Laboral, aprobado por RD lexislativo 2/1995, do 7 de abril.


Deste acordo darase copia a todas as partes interesadas, e á Oficina Pública.


En Vigo, a trece de febreiro do 2006.

Asdo: Jaime Cabeza Pereiro

